
Las grandes transformaciones en el mundo productivo, económico y social, impulsadas por las 
transiciones digital y ecológica, están generando incrementos significativos de la productivi-
dad. Este crecimiento continuo de la productividad se traduce en un aumento de los beneficios 
empresariales. La riqueza que genera un país debe repartirse equitativamente para beneficiar 
a toda la sociedad. Mejorar los salarios y reducir el tiempo de trabajo son formas esenciales de 
distribuir la productividad y la riqueza. Es hora de adaptarse a los nuevos tiempos. 

La reducción de la jornada laboral en España no es solo una necesidad, sino una cuestión de 
justicia social y un mecanismo de solidaridad que debe implementarse de inmediato. La última 
reducción legal de la jornada laboral se produjo hace más de 40 años, situándola en 40 horas 
semanales. Sin embargo, la negociación colectiva ha permitido que esta cifra se reduzca pro-
gresivamente, alcanzando una media de 38,5 horas semanales en los convenios colectivos. 
Aun así, muchos sectores y empresas no han visto reducido el tiempo de presencia, generando 
una competencia desleal y repercusiones negativas en el empleo.

Reducir la jornada laboral es una cuestión de justicia social. Hay que equiparar los derechos 
laborales y establecer un mecanismo de solidaridad para todas las personas trabajadoras. 

Trabajar menos horas tiene un impacto positivo en la salud física y mental de las trabajadoras 
y trabajadores. La reducción del estrés laboral y el aumento del tiempo libre permiten descan-
sar adecuadamente. Tener más tiempo no solo mejora el bienestar general, sino que también 
reduce las tasas de absentismo y las bajas por enfermedad. Desde esta perspectiva, también 
se ven beneficiadas las empresas en términos de costes y continuidad del trabajo.

Reducir la jornada laboral también puede tener beneficios ambientales. Como se ha demostra-
do en las experiencias piloto realizadas, menos horas de trabajo pueden significar menos des-

Humanizar las relaciones laborales 
y mejorar la vida de las personas



plazamientos diarios, lo que reduce las emisiones de gases de efecto invernadero y la contami-
nación del aire. Reducir la jornada también es un mecanismo de igualdad de género. 

Desde CCOO y UGT hacemos un llamamiento a las organizaciones empresariales a apostar por 
un acuerdo para llevar a cabo esta reducción de jornada, promoviendo empresas más produc-
tivas que mejoren la calidad de la salud y la vida de las personas trabajadoras. Esta medida fa-
vorecerá una mejor conciliación corresponsable entre la vida laboral, social, personal y familiar, 
y contribuirá a la creación y reparto del empleo en nuestro país. Los beneficios empresariales 
actuales demuestran que es el momento de afrontar esta medida. La reducción de la jornada 
laboral servirá para mantener y crear más empleo de calidad.
 
Hacemos también un llamamiento a todos los partidos del arco parlamentario a comprometerse 
con la reducción de la jornada laboral, apostando por un modelo productivo que tenga como 
objetivo la mejora del empleo y de las condiciones laborales de todas las personas trabajado-
ras. Es hora de abandonar modelos basados en los bajos salarios y en largas jornadas labora-
les que ya han demostrado su fracaso para la productividad y la generación de riqueza para el 
conjunto del país.
Por todas estas razones, UGT y CCOO se movilizarán para explicar al conjunto de la sociedad 
la necesidad de esta medida y exigir la reducción de la jornada máxima legal ya: 

Llamamiento Sindical a la Acción

Porque casi 13 millones 
de personas trabajadoras 
del sector privado se 
beneficiarán de esta 
medida.

Porque mejora la salud 
y calidad de vida de las 
personas trabajadoras. 

Porque tiene un impacto 
directo en la mejora 
de productividad de 
las empresas y en la 
economía del país. 

Porque contribuye a 
avanzar en la igualdad 
efectiva entre mujeres y 
hombres.

Porque ya toca. Porque es el momento.


